
FADECH 
M f c M B b R Ot- P I A 

COMUNICADO N''OT -201 7 

A PRESIDENTES DE ASOCIACIONES 
DE FEDERACION CHILENA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO 
FECHA VIERNES 06 ENERO 201 7 

Estimados Presidentes, 
Deseando lo mejor para este año 2017, aprovechamos de recordarles que este 

año todos los Reglamentos Particulares de las Pruebas (RPP) deberán venir a lo menos con un oficial 
acreditado por FADECH (www.fadech.cl/comisarios.php) de lo contrario no se autorizara dicha prueba. 

Por defecto el oficial Federado será el Presidente del Colegio de Comisarios 
Deportivos, en caso de haber dos o más oficiales Federados en dicho evento, entre ellos elegirán quien 
actuara de Presidente tomando en cuenta la experiencia de cada uno. 

Desde el lunes 9 de enero (09:00 y las 1 7:30 de lunes a viernes), podrán retirar 
sus credenciales que los acreditan como Oficiales Federados 2017, en la oficina de FADECH (Ramón 
Cruz 1176 #501) 

Dentro de las metas 2017, FADECH tiene contemplado realizar un curso para 
todo los Comisarios Técnicos del país, tanto en la parte Técnica como en Procedimientos. 

Gracias al Automóvil Club Argentino (ACA) y la Comisión Deportiva 
Automovilística del ACA (CDA) En el mes de Marzo (Falta confirmar día), vendrán a Chile a capacitar a los 
Comisarios Técnicos chilenos los señores Alfredo Menendez (quien nos instruirá de los Procedimientos) 
y el señor Nicolás Caputo (Quien nos instruirá sobre la parte Técnica) ambos profesionales 
experimentados en el aérea Técnica. Desde ya los invitamos a que le informen a vuestros comisarios 
técnicos de este Seminario. 

Educando llegaremos a tener un automovilismo más justo y deportivo, mas 
adelante se les hará llegar más detalles, desde ya pueden mandar los nombres de sus Comisarios 
Técnicos para formar un registro de los que asistirán al curso. A todos los que aprueben un test, 
ingresaran al Registro Nacional de Comisarios Técnicos Federados. 


